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AcuERDo DE NorlFlcAc¡ÓN pon ESTRADoS

En la Ciudad de México. siendo las12:50 horas del día 02 de septiembre de2Q2O, esta Dirección
de Procedimientos Legales adscrita a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior de la TesorerÍa de la Ciudad de México,.de la Secretaría de Adririnistración y Finanzas,

con fundamento en los 16 de la Constituclói'Fdftica de los Estados Unidos Meiicanos vigente,
PR|MERO, SEGUNDO y DÉC|MO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; asf como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inc¡so d),
TERCERA y CUARTA, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, incisos b) V d), fracción ll, inciso a) y

NOVENA, primer y quinto párrafos, fracción l, inciso a), del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Priblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de
julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la
-Gaceta 

Oficíal del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio,

oublicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos l, numeral 8;

7, apartados A, numerales 2 y 3 v E, numeral 1; 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; 32, apartados A,

numeral 1 y C, numeral 1, ¡ncisos b), p) y q) y 52, numerales 1,2,.3 y 4, en relación con artfculos
transitorioÁ Ph|MERO, V|GÉSIMO NOVeuO, TRIGESIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO y TRIGESIMO

CUARTO, de h Constitución Política de la CiiudaQ de México, publicada en el Diario Oficial de la

Federación y én la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de 2017 , artículos 3, 94 y

95 del Estátuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 1, 2, 3, primer párrafo,

fracciones l, ll, x, xl, xvl, xlx, 4,5,6,7,10, primer párrafo, fracciones lV y XXll, 11, primer párrafo,

fracción l, 16, primer párrafo, fracc¡ón ll,'18, 20, primer párrafo, fracciones lX y XXV, 23,27,primer
párrafo fracciones lll, lV, V, Vl, Vlll, XLIX y Vigésimo Séptimo de los Artículos Transitorios de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente;
artículos 1o,2",3o,7o fracción ll inciso B), numeral 4,4,2,28, primer párrafo, fracción x, xll, xxlx,
89, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, XXVII y xxxvll, artfculo 25o, primer
párrafo, fracciones l, V, XX, incisos a), b) y c) y XXIV del Reglamento Interior.del Poder Ejecutivo
y de la Administración Priblica de la Ciudad de México; en relación a la fe de erratas al

ileglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Prlblica de la Ciudad de México,

publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el24 de enero de 2019, artículo 15O, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
Éiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número

SAF/TCDMX/CEVCE/DPL/O271/2O2O de fecha 06 de agosto de 2O2O, a través del cual se

determina su situación fiscal en mater¡a de comercio exterior, documento signado por el

Director de procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio

Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Orienial,
Demarcación Territorial lztacalco, C,P. O85O0, Ciudad de México.
Tel. 57 Q1 47 46 ext. 1105
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Exped¡ente: cpA0tt{t0293/ts

Exterior de la Tesorería de la Ciudad de México de la Secretaría de Administración y Finanzas de
la ciudad de México, dirigido al c. NAHIM aU|NTANA HeR¡¡ÁNoez, en virtud de que no fue
localizable en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, en virtud las constancias de
hechos de fechas 07 y 10 de agosto de 2O2O, así como el acta de fecha Ol de septiembre de
2O2O, tal y como se advierte de las constancias que integran el presente expediente, por lo que
se realiza la notificacién de referencia, así como las subsecuentes notificaciones por estrados,
fijándose el citado oficio, así como el presenteróce¡eddo en los estrados de este Recinto Fiscal con
domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O8SOO, Demarcación
Territorial lztacalco de esta Ciudad.

Atentamente.

Orden número: CVD0900260/IB O
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Calle Oriente 233 No, 178, Col. Agrícola Orienfal,
Demarcación Territorial lztacalco, c.P, üBsoo, ciudad de México.
Tel, 57 ü1 47 46 exl. 11O5

CUITLA L SOTO VAZGUEZ
DIRECT CEDIMIENTOS LEGALES
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Orden número: CVD0900260/18

Expediente: CPA0900I93/18

En la ciudad de México, siendo las 12:59 horas del día 02 de septiembre de2o2o' esta Dirección

de procedimientot l"Jar"i ¿áta cooro¡nac¡on Ejecutiva de Verificación.de comerclo Exterior de

la Tesorerfa de la ciudad de México, de la Secretaría de Administración y F¡nanzas' con

fundamento en ros lláe la Constituc¡ón Polítlca de los Estados unidos Mexicanos vigente'

pRtMERo, SEGUNDo V óeclvO cÚARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, "n 
rut"nu d" iu n"fott. Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Oficial de la Federación Li Zg O" enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; asÍ como en'lai ctáuiutas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo' fracción Vl' inciso d)'

TERSERA y CUARTA,'óciÁüÁ pi¡.er Pénafo, fracción l, incisos b) v d)' fracción ll' inciso a) v

NOVENA, primer y' ;r..i" p¿iraros, fracción l, inciso a),del convenio de colaboración

Administrativa 
"n 

t¡ut"lü rLcál Feder¿¡, celebrado por el Gobierno Federal por conducto -de 
la

SecretarÍa oe nac¡eniJ ictéáiio p,ioli.o, y el Gobierno del Distrito Federal' con fecha de 13 de

julio de 2015, pubticaJo eÁ ei Oiario Oficiál de la Federación el 12 de asosto de 2015' v en la

^ Gaceta oficial del o¡rtr¡to r"o"tul el 20 de agosto de 2o15; cláusulas PRIMERA' primer párrafo'

I fracciones t, tt y ttt v sEéÜNo-Á, óiimer p¿rraro, fracciones lll v Xll, del Anexo 1' de dicho Convenio'

- publicado en el Oiar¡o Oticial de la Federación el 04 de noviémbre de 2016; artfculos 1' numeral 8;

7, apartados n, nr."r#, iv ¡ v E, numeral 1; 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; 32, apartados A,

numeral 1y c, numeái, iñ.¡tot bj, p) v q) v52' numerales 1'2''1y !' en relación con artículos

transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, rñiC¿Sl¡¡O, TRIGÉSIMO PRIMERO v TRIGESIMO

cuARTo, oe ta conslituc¡én porit¡cu de ta ciudad de México, publicada en el Diario oficial de la

Federación y 
"n 

tu au.Jtáófi"i"l d" la Ciudad de México, el 5 de febrero de2017' artlculos 3' 94 y

95 del Estatuto o"'óoUi"tno del Distrito Federal vigente; artículos 1, 2, 3, primer párrafo'

fracciones l, tt, X, Xl, XVl, XlX, 4, 5, 6,7,1O, primer párraio, fracciones lV y XXll' 11' primer párrafo'

fracción l, lG, pr¡mer páriafo,iracción lt, 18,2O, primer pérrafo, fracciones lX v XXV' 23'27'primer

párrafo fracciones fll, iV, V, Vl, Vlll, XLIX y Vigásimo óéptito de los Artículos Transitorios de la

Ley orgánica Oer poáéiEñcutlvo y de la Ádministración Pública de la Ciudad de México vigente;

artículos 1o,2",3o,2" fracéión il inéiso B), numeral 4,4.2,28, primer párrafo, fracción x, xll, xxlx,

99, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lv, XXVII y xxxvll, artículo 250' primer

párrafo, fracciones r, v, xx, incisos a), b) y c) y i<itv O"t Reglamento Interior del Poder Ejecutivo

y de la Administracién Pública de la Ciudad de México; en relación a la fe de erratas al

Reglamento Inter¡or á"1 poo., Elecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México'

publicada en ta caceia Ofic'ral dola Ciudaá de México, el24 de enero de 2019, artículo 15o, cuarto

oárrafo de la Ley niu.ü. ,s.nte; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código

Fiscal de la Federación vigente.--------
r-a notitac¡on det ofi;io ;¡;¿ro SAF/TCDMx/cEvcE/DPVo271/2o2o de fecha 06 de asosto

de 202c., a través del cual se determina su situación fiscal en mater¡a de comercio exter¡or'

¡ documento signado pói ét oir".tot de procedimientos Legales adscrito a la coordinación

tt

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓru POR ESTRADOS

Calle Orlente 233 No. i7B, Cal. Agrícola Oriental,
ñá*ticación Territorial lztacalco, C,P' O85OO, Ciudad de México'
Tel. 57 A1 47 46 exi. 1105

c tr."I ffiAil I w#*ü\fñm$HJ[
v ilH mHffittfüüs



GOBIHRNO DE LA
CIUDAD NE r'tÉXtTO

SEcRETAnín oe Asruumtsrnnclóru y FtNANzAs
Tesorería de la Ciudad de México
coordinación Ejecutíva de verificación de comercio Exterior
Direccién de Procedimientos Legales

Calle Oriente Zii No, 1ZB, Col, Agrícola Orieniai,
Demarcación Territorial l¿tacalcol c.p. ogsoO,-ciudad de México.Tel. 57 A1 47 46 ext. ilOF
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Orden número¡ cvDo90o260/t8 I
Expediente¡ CpA0900293/tB

Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la TesorerÍa de la ciudad de México de lasecretarla de Administración y Finanzas de la ciudad de 
-ve"¡.",-J¡rü¡do 

al c. NAHIMQUINTANA HERNANDEZ, en virtud de que no fue localizable en el átm¡c¡iio1eñatado para oír yrecibir notificaciones, en virtud las constancias de he-chos de fechas 07 y lo de agosto de 2o2o,así como el acta de fecha 01 de septiembre de 2o2o, tal y como se aov¡eñe-oe las constanciasque ¡ntegran el presente expediente, por lo que se realiza la not¡f¡cac¡On Je ieferencia, así comolas subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose el c¡taáo Lriiio, ári-.o¡¡o el presenteacuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal cón domicilio en la calle órient" 233 número l7g,colonia Agrícola or¡ental, c,p. o85oo, Demarcación Territorial rztacaiió oe eii. c¡rouo.
Se tendrá como fecha de notificación el día 25 de sept¡embre de 2o2o,es dec¡r, el décimo sextodía sigu¡ente al día en que.se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en losestrados del Recinto Fiscal a partir del día 02 de septiembre de 2o2o- cániándose para talesefectos el plazo de quince días a partir der dla 03 de septiembre de 2o2o ar 24 de septiembrede 2o2o' tomándose en cuenta ros días os, 04, oz, oe, os, lo, n, 11, ti, ñ, ie, 21, 22, 23, y 24de septiembre de 2o2o por ser hábiles y descontándose los oLs'os, o-0,'iz,'l¡, 16, 19 y 20 de
:"jt]::?j: !f^?9?g,por ser inhábites, de conformidad con et artícuto lii"i'coo¡go Fiscat de taFederación vigente.

Conste

ATENTAMENTE.

CUITLAHU OTO VAZQUEZ
DIRECTO DIMIENTOS LEGALES
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CONTRlBUYENTE:

oo¡¡rcil-to 5EÑALADo PARA olR v
RECIBI R NOTIFICACIONES:

EXPEDIENTE I*¡tJ¡IPRO:

oFrcro o AcuERDo A NorrFrcAR: 
¡?i"":,"^Ty&'"""131'o,li"fil?r3iJ'5ii?,3¿",1" áf""1?'1",^t1? áJn:'|:
EXTERIOR,

ELsUscR|ToCUITLAHUACANÍBALsoToVAzaUEz,ENM|CARÁCTERDEDIRECToRDEPRoCED|M|ENToSLEGALESDELA
cooRDtNAOóN EJECUTTVA oe venre,óicó,.r'oi cóvÉncro Exrenlon'. oEpi¡¡olenre DE LA TESORERÍA OE LA cluDAD DE MÉxlco'

DE LA SECRETARÍA DE¡OU'NS'rE¡C'OÑ irI¡rN.¡ZÁi OE N CIUDAD DE MÉXICO' SIENDO LAS 15:55 HORAS DEL DiA 13 DE AGOSTO DE

2020, HAGO CONSfA" OUe UUO UEZ OU' 
"¡"ni*¡ruscu**,oo 

EL PLAZO DE AUINCE DÍAS HABILES coNsÉcuTlvos CoMPUTADOS

A pARTtR DEL DIA 03 de sept¡emu¡e oe lólo ¿l j¿ de septiembre de 2020, TOMANDOSE EN CUENTA LOS DIAS 03, 04, 07' 08' 09' lo' 11', 14',

15,17,8,A,22,23'v 24 de sept¡embre de 2;; pt 
'"' 

ttJi'r"t v ¿"""ontándose los dlas 05' 06' 12' 13' 16"19 v 20 d€ sept¡embre d€ 2020' PoR

sER |NHAB|LES, DE CO¡'rOn¡'"o¡o coÑ-e-i Áárrculo n o-rr- cÓoreo Fscnu oE tA FEDERAOÓN VIGENTE, Y slENDo ouE EL 2s DE

sEpIEMBRE DE 2ozo, Es ,. oec'"d',-e'fió' iÑiré-uiÑE-rL or¡ 
-Ex.GuE 

soN FIJADoS' EL AcuERDo Y coNsrANqAs DE

NorFlcAoóN poR EsrRADos, os 
"ó"ü?i-oiiiio 

Jirncp¡¡1-cw-c¡z^oPvo2^l2o2o DE FE.HA 06 DE Acosro DE 2o2o' A

TRAVEs DEL cuAL sE DETERMINA., éri-uniON ilicÁr- É¡l úlrecr¡ oE couÉncto ExrEloR' RELACIoNADo coN EL ExPEDTENTE

NrlMERo cpAogoo2gc^e; Lo ¡Nrenroi, Ñili¡t'^¡ói ón ¡i¡ttcuLo-tso'PARRAFo rERcERo Y cuARro DE LA LEY ADUANERA EN

VIGOR Y EL ARfÍCULO IS¿, PNI"EN P¡á*;ió, rN¡CCrÓN III 
" 

IS9 DEL CÓOIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTEJ ES MOTIVO POR EL

CUAL RETIRARE OE 
'-OS 

ESTN¡OOS óE ü.COóNOI¡¡¡CIÓN EJECUTIVA DE VERIFICAOÓN DE COMERCIO EXTERIOR' EL ACUERDO Y

coNsrANclAs DE NortFtcacloN pón- Eit-n¡Jós óiL-oFlclo NIJMERo sAF,¿r cDMx'/cEvcvDPvo2n/2o2o DE FEcHA 06 DE

AGosTo DE 2020, A rn¡vÉs oel cual- !É'iñ-tiniÑO sü situAclÓN FIscAL EN HATERIA DE coMERclo ExTERloRi oFlclo ouE

ES F|JADO, ASf COMO er- ¡cue*oo oÉ Ño-iÉcÁéiét er LOS CTTADOS ESTRADOS DEL DfA 02 DE SEPTIMBRE OE 2020 Los CUALES

SERAN RETIRADOS Er- OI¡ Z¿ OE SEPirfiERiDi iOZó, OUEO¡NDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 25 DE SEPTIEHBRE

DE2O2o.-----:-- ----CONSTE

5ECRETANíN Og ADMINISTRAflÓN Y FINANZA$

Tesorería de la Ciudad de México

coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

Orden núrnero: CVD0900250/18

Exped i ente : CPA0900293 I LS

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. NAHIM GUINTANA HERNÁNDEZ.

cALLE CANTÚ, NÚMERO 11, QUINTO PISO. COLONIA ANZURES, CIUDAD DE MÉXICO

cPAo900293fig

calle üriente 233 No. 178, Col, Agrícala crten'lal,
óé*.i."ción fáiritórial letacalco, C.p. O85OO, Ciudad de México'

Tel. 57 O1 47 46 ext' 11O5

t I u nAm H*${'Stf*ffit}tt*
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DIRECTOR DE PROCEDIM¡ENTO

ÁNfe¡L soro vAzcuEZ

, DIEGO ARMANDO RAMÍREZ MONTERO ÁonlupE ESPINosA GoNZÁLEZ
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